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RESOLUCION del Servicio Hidráulico de S~.nra

Cruz de Tenerife parla qUe' Se sefia.Ia fecha para.
el levantamiento de las actas preilias a la ocupa
ción de las fincas afectadas por el prpyecto parcial
número 2 (presa de Los CampitosJdel Plan de Am
pliación del Abastecimiento de Santa Cr~z de Te-

~ nerife.

Don Fernando Pradas Larraz, Ingeniero Jefe, nn funciones. del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Ten~rife,

Hago saber: Que por estar incluida la obra del proyecto par
cial número 2 (presa de Los Campitosl, del Plan de Ampliación
del Abast.ecimiento de Santa Cruz de Tenerife, en el progruma
de inversiones publicas del vigente Plan de DesarmIlo Económi
co y Social lleva implíCita, con arreglo al párrafo 21 del articu_
lo 20 de la Ley ,194/1963, de 28 de diciembre, la d~claración de
utilidad pública, así como la. urgencia de la, ocupación de los
bienes y derechos afectados een losefectQs que se establecen
en el artículo .'52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954,

Por Decreto de 10 de septiembre de 1966 ( ..Boletín Oficial del
Estado.. de 11 de octubre de 1966) .fUeron declaradas de recono
cida urgencia todas las obras necesarias para completar el ubas
tecimiento de agua de Santa Cruz de Tenerife.

En consecuencia se ha señalado por este Sjlrvicio Hidráulico
de· Sal1ta Cruz de Tenerife, el día y hora que se indica a cOn
tinuación para proce~er al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas necesar~as para'laejecución de las
obras con motivo de la modificación de trazado,. aprobado por
la Dirección General de Obras Hidráulica'scon fecha 25 de sep
tiembre de 1972, incluido. en el·proyecto.·ptimiUvo,.uprobado por
la Dirección General de Obras Hidráulicascon.fecha 1.5 de
abril de 1969, l;Jxpresándose a continuación elp.i·opietario afec-
tado: -

Con_c,iderando que e!'te Centro directivo e5 competente para
didal' la prBser.t-e Resolución. de acuerdo con lo dispu€:oto en
el articulo Jo. de la Ley de 24 de abril de 1958 y correlativos
del Reglamento de 22 de julín de 19S5.

Considerando que en el tpxtodel Convenio no se advier·
ten ningulul de las C8llsas de ineficacia a que hace referen
cia el artículo 2n del Reglamento de 22 de julio de 1958, y se
ajusta, asimismo. a ~lo Que deh,nnína el precitado Decreto-ley
número 22/1809, tie 9 de dkiBmhre.

Vistos los precó'ptos legales citado~ y d'emús de general apli
cRci6n,

Es~a Dir0cóón General. en uso oc las facultades fJ.ue le
éslan legalmente atribuí-das, acuerda:

1.0 AprobaJ' el IH Convenio Cohctivo Síndicul, de ámbito
irttcl'provír>cial. para la Empresa .. Hispano Radio Marií.ima,
Sociedad Anónima"

2." Que se comunique esta ResGlucián a la Organizflción
Sindical para ",u notificación a las partes, haciéndoles cons
tar que, según el artículo 23 de! Reglamento de 22 de julio
de 1958, en redacción de la Orden mínÍsterial de 19 de noviem
bre de 1962, no cabe contra ella recurso alguno en via admi
nistratíva.

3." Que e~f,a Resolución y el ConvenÍo que aprueba se pu
bliquen en el .,Boletin Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su ccnOCÍmiento y efectos.
DÍ0S guarde a V. 1.
Madrid, 6 de febrero de 19n.---El Dírector genü¡-nl, Vicente

TOl'O Orti.

Vfmo. SL SU~)S{'('p~tario de la Organizncíón Sinoícnl.

IU CONVEN10 COLECTIVO SINDICAL DE «HISPANO RADIO
M_ARITlMA, S. A... , y SU PERSONAl.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectívo Sin
dical de «Hispano Radio Marítima, S, A .• , Y su
personal.

Ilmo. Sr.: VistoeI Convenio Colectivo SindiCal Interprovin
cial para la Empresa. «Hispano Radio. Maritima, S. A."', y sus
trabajadores, suS'crito el 21 de diciembre. de . 1972. .

Resultando que la Secretaria Genetal de la Organización
Sindical, por escrito de .fecha 17 de enero de 1973, remitió
a esta Dirección General el expedientElcorrespondiente a dicho
Convenio, con su texto,' informes y documentación comple
mentaria y, en especiá1~ el acta de aprobación. suscrita por
la Comisión Deliberante de fecha 21 de didembré de 1972.

Resultando que, en. razón al' incremento retributivo pac
tado spbre íos niveles S:alariales anteriores;yde _acuerdo con
el artJculo 2.°. 2, bJ. del Decreto-ley 22/1969; de 9 de diciem
bre, el Convenio fuéenviado, previo infonna· de la Subco~
misión de Salarios al Consejo de Minis:tros, el cual dió su
conformidad al contenido del mismo en su "esióh del 26 de
enero de 1973.

Resultando que en la tramitación de este expedienUf se
han ohservado todas las prescripciones legales.

•

Número 113-A.-Pro~ietarios; Herederos de don Antonio Gómez
Luis. Bienes afectados: 108 metros.cuadnielos cle'i(jla.r. Levan
tamiento del acta: Dia 26, alas diez horas._

Debiendo advertir al propietario, así COlTlO a los representan
tes en quienes delegue y autoridad municipal que por disposI
ción legal hayan. de acudir al acto de referenda, que deberán
personarse en el Ayuntamiento de La Laguna. el dia y hora
indicado, así como quepodnirt hacer uso de los derechos que
les ,-oncede el artículo 52, apartado 3.°, de ]a dt-ada Ley. según
el cual puede, en el momento del levantamiento del acta _pre
via, ir acompañados por un Perito y tendrán derecho a reque·
rir, a su costa, la presencia de un Notario. Asimismo, acredita!"
su personalidad y aportar los títulos de propiedad y documen~

tos de los derechos quec les asisten, así como los recibos de con
tribu~ión territorial correspondientes a los dos últimos años.

De conformidad .. con lo díspuestoeil el artículo 56,2 del Re
glamento de 16 de abril de 1957, los interesados, así como las
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses
eConómicos directos sobre el bien afectado se hayan podido onlÍ·
tir en la relación adjunta, podrán' formular por escrito ante
este Servicio Hidráulico, hasta eIdiásefialado para el levanta
miento del acta previa, ale.gando, a 'los efectos de subsanar los
posibles errores que haya podido padecer el bien y derecho que
se afecta.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de febrer6de ]973_---[<:1 Ingeniero
Jefe_-1.432-E.

CAPITULO PRIMERO

Cláut;ula 2. a Duraci6n.-t:l preS'ente Convenio tendrá una
vigencia de tres años, a partir de 1 de enero de 1973,

Cláusula 3.a Revisión o rescisión.-Si alguna de las partes
estuviera intereE'ada en la revisión o rescisión del presente

José Manuel Somavilla Fernándcz.
José Huiz Cervera.
Agustín Domínguez GÓmez.
Leoncio Torrero Hodrigo.
Eugenio Mérida Barroso
Angel Ortún de Le/va.

D.
D.
D.
D.
D
D.

Disposiciones generales

SeCCIóN L-A'-ffino DE APLICACIÓN'

Clúusula l.a Ambito.fundcmal, personal y territorinl.--Las
norma.:; con1enidk"lS en este Convenio Colectivo Sindleal afectan
a la Empresa .. Hispano Radio Marítima, S. A .. , y al personal
que en ella presta' s"us' servicios, y que se rige por la Regla
mentación Nacional de Trabajo para las Empresas de Radio
comlini<'ación de 24 da mayo de 1946, y modificaciones posterio
res. reglamen tariarnente apl'ohadas.

Se aplicará en tedas los centros de trabajo situados en el
territorio nacícnal, péninsular e insular.

SECCIÓN II.~VJGi'"N(:l'" DEL CONVENlO

En Madrid, a 21 de dklembre de Hl72, se reúnen en el Sín
dicato NaCÍo'lal da Transportes y Comunicaciones los mielll
brosJe la Comisión Deliberante del Convenio Cdeclívo Sin
dical de «Hispano Radiú Marltima. S. A.o. con su persullul,
presididos por ,al ilustrísimo seiior don Juan José Navajas
Pérez, asistidos por l~ Secl'et!lria de la misma, doiia Concep
ción FernándBz Santa Ana, y los siguientes sellores Vocales:

De una pane, en nombre y representación de la Empresa:

D. Agustín de Diego López,
D Antonio Cardona Rodríguez.
D. José Maria Lecube 19lesiRs.
D. Alejandrino GarciaAsurmendí.
D. Domingo Varela Martín.
D. Jorge Ministral Pui;.;.
D. Arturo Núñez-Samper y Macho Quevedo (a~E'sod.

De' otra p<trLe, en nombre- y representación de lus trabajado
res afectados:

Las partes contratantes, de acuenlo con lo"" convenIdo y
con la representación que ostentan, por unanimidad de sus
miembros, cO'lfonne consta en el -ac!.a de la sesión Cl'lebrada
en el día de hoy ál ampara de la Ley de 24 de abrí! de 1958,
preceptos concordantes del Reglam(H1l:o dictado para su apli
cación, aprobado por Orden ministerial de 22 de íuJio de J95R.
y las Normas Sindicales de 2:3 de itlHo del mismo aiio, sin
rneno~Tabo de las condiciones reglamentarias y legales. sus
criben el pre:::ente Convenio Coleet.ivo Sindical. de carúdcr ín
krprovincLtI, con aiTeglo a las siguientes cláusulas,

DE TRABAJOMINISTERIO


